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Buenos Aires, 13 de octubre de 2005.-

VISTO la Resolución N° 296/03 del Consejo Superior Universitario, mediante

la cual se acepta la Arquitecta María Ercilia SEPÚLVEDA como aspirante a Magister en

Docencia Universitaria en la Facultad Regional Mendoza, y

CONSIDERANDO:

,.,,'.'il,..;,.\';~.. .

Que el;"~it~Ctor de Tesis, Dr. Juan Carl~~,~\Q~1 ha presentado en

tiempo y forma la documentación que avala las tareas realizadas por el aspirante para la

conclusión de la tesis "El desarrollo de los posgrados en la Universidad Tecnológica

Nacional y su implementación en la Facultad Regional Mendoza según la oferta y la

demanda", a la par de solicitar la designación del Jurado de Tesis respectivo.

Que se ha cumplido con las condiciones establecidas en las Ordenanzas N°

970 Y N° 883 relativas al Reglamento de la Educación de Posgrado y a la Carrera de

Maestría en Docenci~~~~ersitaria.".\"

Que la Comisión de Posgrado de la Univ~f$idad.récnológica Nacional

avale'~f:l~t¡ft~~~i~~~~~adé ~eSigna~iÓndel Dr. Francisc~ MUSCARÁ, Dr. Antonio DE
TOM . . ',~Lt~.Edu SÁNCmEZMARTINSZcomott1ie~rbS?titUlaresgelJuradode

"'¡'; '\'1" ! . ' ;¡"" l.ij ,.~

Tesis; fE.!.".r!Mi~iamAPARICIO como miembro suplente. .' ,

'.'".'

Q~. la Comisión de Enseñanzaaconseja la aprobaciónde la presente

resolución.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otqrgadas

por el Estatuto Universitario.
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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTíCULO 1°.- Designar al JURADO DE TESIS, que actuará en la evaluación de la tesis

"El desarrollo de los posgrados en la Universidad Tecnológica Nacional y su
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implementaciónen la Facultad Regional Mendoza según la oferta y la demanda"

presentada por la Arq. María Ercilia SEPÚLVEDA,integrado por los siguientes

académicos:

Miembros Titulares: Dr. Francisco MUSCARÁ, Dr. Antonio DE TOMMASO, Lic. Eduardo

SÁNCHEZ MARTINEZ.

Miembro Suplente: Dra. Miriam APARICIO.

ARTIcULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archivese.

"i ~ RESOLUCiÓN N° 136412005
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